
Caso No. 0596-18-EP

Jueza Sustanciado™. Dra. ACR

SEÑOR PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL (SALA DE
ADMISIÓN):

LCDA. LEONELA QUIÑONES MÁRQUEZ, con relación a la
causa signada con el No. 0596-18-EP que, por ACCIÓN EXTRAORDINARIA
DE PROTECCIÓN ha deducido la señora Licenciada ILIANA IVONNE
CHIRIBOGA MOSQUERA en contra los señores Jueces de la Sala
Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte
Nacional de Justicia, ante Usted, comedidamente comparezco y conforme a
derecho digo:

En cumplimiento al requerimiento hecho por su señoría mediante
auto dictado con fecha 10 de enero del 2023, me permito manifestar lo siguiente:

Notificaciones que me corresponda seguiré recibiendo en el
Casillero Judicial Electrónico del Consejo de la Judicatura No. 1701820365 y en
el correo electrónico. (manuelng201 lj@botmail.com) perteneciente a mi defensor
el señorxíoctor ManueTNovillo GuahaluDe

Leda. Leonela Quiñones
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Recibido el dia de hoy J. £.BE. 2023_
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